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ACTO DE ADJUDICACIÓN TELEMÁTICO 
 
Se convoca a los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros Provisionales, 
Reingresados, Comisiones de Servicio por motivos de salud y causas sociales destinados en 
esta Comunidad Autónoma, Funcionarios en prácticas, Comisiones de Servicio por motivos 
de salud y causas sociales destinados en otras Comunidades Autónomas, así como los 
maestros interinos que a continuación se relacionan, al acto telemático de adjudicación de 
plazas cuyo plazo de presentación de instancias se inicia el 31 de agosto de 2016 y finaliza 
el 1 de septiembre a las 19 horas. 
 

PRIMARIA, PRIMARIA/INGLÉS, EDUCACIÓN 
FÍSICA, EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS, 
EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN 
INFANTIL/INGLÉS 

Del bloque I hasta Sánchez Avella, Jimena 
Soledad (nº de lista 16021700) 

MÚSICA, MÚSICA/INGLÉS Todo el bloque I 

INGLÉS Todo el bloque I y del bloque II hasta 
Fernández Valero, Fernando José (nº de lista 
16045910) 

FRANCÉS Todo el bloque I y del bloque II hasta Pérez 
Díaz, Melodie (nº de lista 16053550) 

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA Todo el bloque I y del bloque II hasta Pérez 
Machado, Cintya (nº de lista 16054030) 

AUDICIÓN Y LENGUAJE , ALEMÁN Todo el bloque I y todo el bloque II 

 
NOTA IMPORTANTE 

 
-Las adjudicatarias interinas que obtengan destino y se encuentren en situación de baja por 
maternidad, deben aportar la siguiente documentación: 

Solicitud de la correspondiente licencia 
Documentación que acredite la fecha de nacimiento 

-Para los interinos que trabajen por primera vez, carpetilla de recogida de datos que contienen los 
documentos necesarios a efectos de su nombramiento e inclusión en nómina, que deberán 
remitirnos a una de las siguientes direcciones de correo electrónico 
adtele.primaria@murciaeduca.es 
spd_primaria@murciaeduca.es 
 

Murcia, a 31 de agosto de 2016 
EL JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

 
 

Fdo. José Antonio Martínez Asís. 
 


